
El Carmen, a 13 de Diciembre del 2013. 

Señor. 
Juan Carlos Vázquez Vera. _ 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 16 DE JULIO “MAVE” 
S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual 
Vigencia, el suscrito señor Yiye Esteban Loor Arteaga con cédula de ciudadanía 

número 171975619-7, en Calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Urbano 

16 de Julio “MAVE” S.A. y propietario de un total de Una Acción Ordinaria del Valor 

de Diez Dólares Norteamericanos cada una, Transfiero y Cedo Una Acción Ordinaria 

del Valor de Diez Dólares, con todos los derechos de uso, goce y usufructo sin reserva 
de ninguna naturaleza, a favor del Cesionario Sr. Juan Carlos Cepeda Caguana con 
número de cédula 060467535-5. 

NOTA: La Acción que transfiere el Sr. Yiye Esteban Loor Arteaga, a favor del Sr. Juan 
Carlos Cepeda Caguana, es la calificada en la Agencia Nacional de Tránsito de 

Manabí, ingresada con el Vehículo Marca CHEVROLET, Tipo BUS, Año 2002, Placas 

PZX0776, Disco N” 37. 

Transferencia que solicito se inscriba en el Libro de Acciones y Accionistas conforme 
dispone el Art. 189 de la misma Ley, a efectos de que se comunique a la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo para su respectivo Registro en el Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerle. 

Atentamente; 

Sr. Yiye Esteban Loor Arteaga. Sr. Juan Carlos Cepeda Caguana. 
C.C.N” 171975619-7 C.C.N* 060467535-5 
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Viggpúb cos Ecuador, hoy día viernes 13 de Diciembre del 2013, a las 11H20 ante mi 

FRANCISCO ENRIQUE ESPINEL GARCÍA, Notario Primero del cantón El Carmen, 

comparecen los señores LOOR ARTEAGA YIYE ESTEBAN, MACÍAS MUÑOZ JOSELYN ZULEMA y 

CEPEDA CAGUANA JUAN CARLOS, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas 

estampadas en el documento que antecede.- Al efecto juramentados que fueran en legal 

forma, previo las explicaciones del hecho de jurar, del delito del perjurio y de las penas que le 

acompañan, bien advertidos que tienen la obligación de decir la verdad en todo lo que fueren 

preguntados, ofreciendo así hacerlo.- Preguntados los comparecientes por el Notario, si las 

firmas y rúbricas que constan en el documento que antecede son las suyas propias, dijeron si 

corresponder a sus firma y rúbrica.- Los comparecientes se identificaron con sus respectivas 

cédulas de ciudadanía, cuyos números quedan impresos al final de este Documento.- Con lo 

que termina la presente diligencia y para mayor constancia firman los comparecientes; en 

unidad de acto conmigo.- El Notario, de todo cuanto dy Fl. 
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El Carmen, a 17 de Diciembre del 2013. 

Señor. 
Juan Carlos Vázquez Vera. 

GERENTE DE LA COMPANÍA DE TRANSPORTE URBANO 16 DE JULIO “MAVE” 
S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual 
Vigencia, la suscrita señora Elba Magalis Mendoza Vera con cédula de ciudadanía 

número 130917325:8, en Calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Urbano 
16 de Julio “MAVE” S.A. y propietario de un total de Una Acción Ordinaria del Valor 

de Diez Dólares Norteamericanos cada una, Transfiero y Cedo Una Acción Ordinaria 

del Valor de Diez Dólares, con todos los derechos de uso, goce y usufructo sin reserva 

de ninguna naturaleza, a favor de la Cesionaria Sra. Nancy del Rocío Zambrano 
Solórzano con número de cédula 130900195-4. 

NOTA: La Acción que transfiere la Sra. Elba Magalis Mendoza Vera, a favor de la Sra. 
Nancy del Rocío Zambrano Solórzano, es la calificada en la Agencia Nacional de 
Tránsito de Manabí, ingresada con el Vehículo Marca NISSAN, Tipo BUS, Año 1996, 

Placas PZR0467, Disco N” 02, mismo que encuentra Chatarrizado con Certificado N* 
012846. . 

Transferencia que solicito se inscriba en el Libro de Acciones y Accionistas conforme 
dispone el Art. 189 de la misma Ley, a efectos de que se comunique a la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo para su respectivo Registro en el Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerle. 

Atentamente; 

1 Jon] Lambano. 
Sra. Elba Migalis Mendoza Vera. Sra. Nancy del Rocío Zambrano Solórzano. 
C.C.N* 130917325-8 C.C.N” 130900195-4 
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DE) Y El 

  

  

  2013 | 13 | 04 ] 01 [  p6250 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

  

   

í, República del Ecuador, hoy Jueves 19 de Diciembre del 2013, a las 8H31, 

Primero del Cantón El Carmen, comparecen los señores ELBA, “MAGALIS 
MENDOZA VERA Y NANCY DEL ROCIO ZAMBRANO SOLORZANO, objetó de 

reconocer sus firmas y rúbricas estampadas en el documento que 
efecto juramentados que fue en legal forma, previo las explicaci del "hecho de 
jurar, del delito de perjurio y de las penas que les acompañan, bien advertidos 

que tienen la obligación de decir la verdad en todo lo gie fueren preguntados, 
ofreciendo así hacerlo.- Preguntados los comparecient r el Notario, si las 

firmas y rúbricas que constan en el documento que, ntecede son las suyas 
propias, dijeron si corresponder a las suyas por.lo que'las reconocen como tal. 
Los comparecientes se identificaron con sus-respectivas cédulas de ciudadanías 
cuyos números quedan impresos al pie de sus firmas y rúbricas estampadas al 
final de este documento.- Con lo que termina la"presente diligencia y para mayor 
constancia firman los cope en a de acto conmigo El Notario, de 

todo cuanto doy fe. 
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ELBA MAGALIS MENDOZA" VERA NANCY DEL ROCIO ZAMBRANO SOLORZANO 

C.C.No130917325:8 * a C.C.No 130900195-4 

  

EL 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERU 
DEL CANTON EL CARMEN 

e mí, ABOGADO FRANCISCO ENRIQUE ESPINEL GARCIA, Notario Público. 
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